
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
REF.: PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 2019-00338 
DEMANDANTE: LUISA FERNANDA HERRERA CASTILLO  
DEMANDADO: PROYECTOS DE COLOMBIA PRODECOL S.A. 
 
En Bogotá D.C. a los (17) días del mes de mayo del año Dos Mil Veintidós 
(2022), siendo la hora de las (12:01 p.m.), día y hora previamente señalados 
por auto anterior para la celebración de la presente audiencia, el suscrito 
Juez, en asocio de su secretaria Ad – Hoc, se constituyó en la audiencia 
pública y la declaró abierta, con el fin de adelantar audiencia prevista en los 
art. 77 y 80 del C.P.T. 
 

REGISTRO DE ASISTENCIA 
Se concede el uso de la palabra a las partes para que se presenten, indicando 
su nombre, apellido, identificación, dirección, teléfono y correo electrónico de 
notificación, iniciando con la parte actora, su apoderado, parte demandada o 
representante y su apoderado. 
 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 
En este estado de la diligencia, el Juzgado se constituye en audiencia pública 
de trámite y juzgamiento que trata el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007, momento en el que se 
practicaran las pruebas decretadas.   

PRÁCTICA DE PRUEBAS 
DOCUMENTAL: Se incorpora la prueba documental aportada con la 
demanda y su contestación.  
INTERROGATORIOS DE PARTE: Se practica el interrogatorio de parte al 
demandante.  
Como quiera que no hay pruebas pendientes por practicar, se cierra el 
debate probatorio y se corre traslado a los apoderados de la parte 
demandante y demandadas para que si a bien lo tengan manifiesten sus 
alegatos de conclusión.  
 
Escuchada la intervención de las partes, 
 
Se constituye el Juzgado en AUDIENCIA PÚBLICA DE JUZGAMIENTO a 
efecto de proferir la siguiente: 
 

SENTENCIA 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR que entre LUISA FERNANDA HERRERA 
CASTILLO y la sociedad PROYECTOS DE COLOMBIA PRODECOL S.A. 
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Existió un contrato de trabajo a término indefinido desde el 15 de mayo de 
2017 y la finalización de la relación laboral con fecha 04 de septiembre de 
2018., conforme las consideraciones de la parte motiva. 

SEGUNDO: Condenar a la demandada PROYECTOS DE COLOMBIA 
PRODECOL S.A. A pagar a favor de LUISA FERNANDA HERRERA 
CASTILLO identificada con C.C. 1.010.173.664., la suma de ($12.126.044), 
por concepto de diferencia entre lo pagado en virtud del fallo de tutela 
proferido por el Juzgado 62 Civil Municipal de Bogota D.C., y las prestaciones 
sociales, vacaciones aquí liquidadas.  

TERCERO: Condenar a la demandada PROYECTOS DE COLOMBIA 
PRODECOL S.A. A pagar a favor de LUISA FERNANDA HERRERA 
CASTILLO identificada con C.C. 1.010.173.664., la suma de ($72.000.000.). 
Equivalente a 720 días, correspondiente a un día de salario por la suma de 
($100.000.); y a partir del primer día del mes 25 correrán a favor al 
demandante los intereses corrientes a la tasa máxima de interés, tal como lo 
dispone el Art.  65 C.S.T. 

CUARTO:  Condenar a la demandada PROYECTOS DE COLOMBIA 
PRODECOL S.A. A pagar a favor de LUISA FERNANDA HERRERA 
CASTILLO identificada con C.C. 1.010.173.664., y por tanto  cotizar al 
sistema General de Pensiones, el porcentaje que corresponda de los aportes, 
con base en el salario acreditado en juicio como excedente entre el valor 
consignado y el monto que se desprenda de aplicar como ingreso base de 
cotización el salario devengado por la demandante entre el 01 de enero del 
año 2018 al 04 de septiembre del año 2018, para lo cual el fondo al cual se 
encuentra afiliada la demandante, deberá realizar el cálculo actuarial, con el 
fin de que la demandada efectúe los pagos correspondientes, conforme a los 
salarios acá reconocidos. 

QUINTO: Declarar no probadas las excepciones propuestas por la parte 
demandada. 
 
SEXTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense, 
incluyéndose como agencias en derecho la suma equivalente a cuatro (04) 
SMLMV. 

Las partes quedan notificadas en estrados  
Sin recursos, por tanto, queda ejecutoriada.  
 
 
 
 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ  

 
 

ROCIO CAROLINA MARTINEZ MARIANO 
Secretaria Ad Hoc  

 

 

ACCEDA A LA GRABACION DE LA DILIGENCIA EN EL SIGUIENTE LINK  
 
1.  https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/e73636f4-ba79-456d-a1cf-
50b9c7d75caf?vcpubtoken=232bafa5-1973-4c42-92c7-f25284fc5d7d  
2. https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/a1f46495-8dfc-488b-a7b9-
c99218a3487a?vcpubtoken=3a886672-d816-4765-8fb4-ad08d8b855b6  
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